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paríi úd sm-nídú mutHr lihdivú»
Fagina 596,

i i i l i t ir l i  M ■
B$aí orám mnmiimHÍn tscmcién ám im ‘ 

pumio qm  gm m  hs bm m  cía ías persú-̂  
níM$ junáw m  á favor d& hs áé¡ Moféspio 
ÚB Oay&imhúf d& Bmmlona^^Fégk 
na B96.

ádmfriistracíéü ■ O'eiitrah
MáRiNA.—DIreeciéts G^e^feI de 
■ món• f " Fmcñ ~ Miríd — Aviso a
EmmgiinUs.—GrMpq 142. ’—Fágifm 597* 

B.Á oiEHDA,*—Direadéii Qmmnl d̂ í M. Oeii ̂ 
úkí  ̂ OLtódi íad'vas, — ékñaímm$nio ■ 
r'a ¡j BrdrBga da mhms*--Fégk
n a '599*

Bire^idéti Ga ár 1 Ooistenoiogo del
Untado. — 4 \  *0 dm
irui 'im Hú s>r h
úo €-í̂ m¥J'hór& í:.¿.;an ¿íIj q n .  ̂á
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Pági-

B« M . a l  E i ^  B ob . A I ío b íc i  X í í I  
B. M, la EmmA Düña Tiatoria Kagmm  f  
BS« A 4 * l i K M  F rfE g f 'p a  á a  Af/íiu-L-x^. é  t ^ r  
imte^g úantmúm .Bíu BoveáBd m  ?a! 'bt“- 
p©rteta'stlEí!,

Da íg m l beaefído diifmtaB M§^áemáB 
pemcMm áe la Mml F im ilit.

m i i

EMAIMB ÓEDINI^
Exorno. Sr.s Vi8l^.la iaitaoola q m  Y. f l  

oured á e^te M iaiileriom 3 i da Oetebra 
próximo pasado, promovida por Harotóo

fias éñ ¡as y^rsJndB jmriúíQm, 
nm 599,

Ih s teeccx ó n  P ú b lic a ,—Sob«6fíre!tr!a*.— 
Li$kk d i qm  BoUcUado
tomar patiñ $n Ims opósidoms mmncia- 
das pmra. provesr Pm  OfUelrm (U Brmi^ . 
'€¿8, vuc^m&M m  im  Industria
im éñ Oáám y Linurús.'—Fiigma  dOO,

Disponimáo sb puéliqm  la Usía cli los m  
pw m dm  ú im$ opoBidoms €%numiaáus 
pmffá pmvmrp m  turno 4^ Auxihar^^Bylm 
ÚákdraB ás Lrdin m  ios ínsiim íos  d© 
Ovmio, FonUmdia p- Bubao, — F 4 g i\  
na 600*

lá m t id, iá, á M§' opmmúms ' minmiadm  
prnm^r dñ turno líbrela 'OáUárá áe 

Latín ád  ImUiuto da Lug-o.—̂ Fágína 
600,

■Aécm$ps  ̂nomhmmimtG8 éñpmsmMl'Bub" 
mi€rno dmmnáimi6 d© esU Ministdrio*’-- 
Fdginm 600,

DireaísIdE Gcrietul P rtesT a   ̂ t  
'̂ t,‘-'áprúbyndy psffrmia ¿ h$ 
irméáá Amoym q San Mm^fú (Q ©/ e)

I F ú g^ a  60L
* mdiftmn'^f) la. da 28 da Marm^ád
j o:ilo deiíit^l rafelrcja ri la  tfrüpmmia prnvi^
J Bimmí íU MmBtr€íS ñt 625 p m ^ s  á quu'~

m$ mjrrBsponÚs il é ÍMOÍ, imer^
ia un la (yAúWíAÚd 28 sla InUoúifmo ,— 
Fdgma SOL

FoMENfO,—Bí̂ âeoMii Oenerai d© 
Fubdr5iiS.“ Aiárr©terai.— '!as 
m m i kvmdmém mn moUwj dal r&com-:

l^taioi Bordáis, reolEta del rsempitso 
Ú6Í müo uliitado bu vi A^UíistE-
mieBto dé Fa^ím Bmm^ñ (Garong), m  io- 
lidtuá de q m  ia seaa da^meltáB 250 pe» 
Betii da is i 500 q m  ingrenó m mo  pdmer, | 
^Imo de It motñ  militár. por tener mm- “ 
eedMo !ci bmeñaios da! srtfc'alo 271 d©  ̂
M vige.Eto le j  de Eeolutimieato,

Éi i t e  (q. 'D. g.) bbM  sé];;i?ido áíiponer 
qua áe Im  500 paia.tas iegresadts ©e la 
DeiegaeióE ie  Haoleáda da la proviEcia 
de GeroES, corra ŝpondiaEtas á la ©arta 
de pago numaro 114 de focha 13 de Fa- 
braro último, para radEcir ©i tiempo de 
servicio -̂ j¡i flUs cl©l referido raclEta, É© 
úBvmlwm  250, qm ám áo  i t̂i&facho el 
total de ía cuota mliitti? qE© g^ñalá ei 
ai ifeülo 270 de la citada Ley aon its 250 
rcitaEtes, ácbi©Edo pardbir lá íEdieada 
suma el lEdividiio que efeetafi ©I depósi-

mmimiio rls tm$ ohrm $jmuiadm mi las 
prúmmim és Aíbac^tñ y Murcia pur ¡m 
Soüielaú Namrro Qmtpmñia, é6 HkUnj  ̂
€Qnmsiam*rp% df? unm Hnm ele trm¿8py>rt6 
íle msrgi;^ dédrim que m'faüe el moUnG 
ds WaUún { AíhfÁmte), con im pueblos 
Múiin, Túhmta, álfiMd/rm  ̂ Qrám (.áe« 
bamU)f Y<̂ úa (Murcia) -y VUknm (álk  
cantñ),^ Fdgma 601

Oomisaría Geperai áe Begmm,—Eequi^ 
rtendo ú B. )Iuan Gmer y Mtiétres para

: qm  eniérmihú áe treinta días se presen^ 
te en estm Qúmisaria GemráL'-'Fáginm 
602. '

Aaaxo^ l¿V  B olía .—O'MB'fAtoEií? ü m -  
mAh MmwMúmóxMmú0* — Subastas . —- 
Anmmmm.mi6w. Fmimm&t*, — admi- 
NISTR40ÍÓN Municipal^—ANUNCIOS OFs - 
CIALES üel Banco de Espuma (8mdam- 
dar), SmicáaÚ fraseo- Emamim mímra 
áñ La Úarolmar Ootupfmm Bxphta” 
c^ón ÚB loB f^írroüamlás áe M.aáH4^d Oá- 
catei y Fortugml y 4$í Oeste 4e E^; iñ<x 
úompañm fiel fwramrril Ú4 
ú Quermca-^ P^nurnaím yésh^ Gmmsy 
rim Megéa ání Ommí de II,

A m m  OUAllEÔ  l i f
Tmm  DE ' ■ '

iH'STEUOCiÓN PÚBLICA.—Dlr@Cc!o.tt GSE0- 
Tai de Fri mera eE^eñtn^a.— de 
Im  M am ifüS  de fe ardigna cMúgoria áe 
625 peseím qm asmmrUn por rigurosm 
í%nUgmdad a ia el# £000 pesetas.

Abmwj
D'̂  LO GEíMINAL.— 6e

iú 6 la pñncññ  apoderada m  form a'le- 
gñlf eegü:¿R dlipon,© el á̂ rsíadlo 189 áol 
git^mernto dieiado para !t f'JecüciSE áe k  
ley áe HeclEttmi^uto do. 11 do j-G o 
da 1885, lEOílíñcada por k  io  21 de Agm-^ 
tú ñe 1896.

De Beal orden .lo digo á ¥, E, pu% nu 
conocimiento f  demás ©íealoi. Dioi gmj^- 
d a  i  V .. E .  m'ú é ^ños. M a d r M , 10 á©  
Noviembre de 1í?11.

_ EOHAGlJE.
Señor Capitán ganem! de la ciÁ̂ xta Iia« 

glén.

Examo. Sr,: Yistt la iasíanait que Y. M, 
enrsd á este Ministerio en O del m m  ac
tual, promovida por Juan Fetrus Petras, 
vecino d© M.ah6n, en soiioituá de que m 
seán dcvaelíis 250 pm etm  da las 50u u m
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Ingr .áo como pirmar p?a.z  ̂ do la caota 
mil- í¿Aí p?ara reüiscir í¡I tiempo de ser- 
■?íá3io en filáa da su laijo Loraczo Faíru^ 
Morciclíal, recluta dri actual reemplazo y  
plwtadí) en el Ayuntamiento de Aisyor, 
de a provincia, por tener concedido los 
beD&fldcs del artículo 271 de la vigente 
íe i  da Reclutamiento,

El Key (q. D. g.) ss ha servido disponer 
í^ue áo laCi 500 pesetas ingresadas en la 
A i m Pisiracióa Depositaría espacial de 
H?-*. \ d i  da Menorca, correspondientes 
h i íí rta de pago número 204, de fecha
:i4 F*ebrero último, para reducir el
iie  o a servicio en fliaa del r íerido  
3 <lc í. HQ devuelvan 250, quedando sa* 
tiúiCi h(̂  el total de la cuota m ilitar que 
señala oí articuló 270 de la citada ley coa  
Im  250 restantes, dtíbiendo percibir íu ín- 
dicadíi Mumn, el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en for

ma legal, mgúñ determina el artículo 189 
del Eeglsimeato dictado para la ejecucíén 
de la ley de Racluttmiento do 11 de Julio 
da 1885, modíflaada por la áe 21 d© Agos
to de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás ©fecíos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 de 
Noviembre de 1913.

EOHAGÜS. 
Señor Oapitán general de Baleares.

Eiscino. Sr.5 Hallándose justifícado q m  
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Eeolutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
d© 21 de Agosto de 1898,

El R m  tq. D, g.) se ha servido diiponei
q m  8& c i t e s .

que «e devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ®z- 
preian; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pre
viene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 21 de 
Noviembre de 1913,

ECHAGÜE 
Señoras Capitanes generales da la 5.*, 6^^

7.* y 8.® Regiones y Baleares.

I 'O M B R l i l  

m  LOS BECLÜYAi

BH nl.n M aiml., . .  ■ 
Grr ĝcr ô Az-«’ r G arda... . . .
Efitxqu^ Gí^rda G arda........
Antonio Fírnándtz Fernán-

díZ. ............
He^iodoro A sudar Mí^rtÍBcz
Lüido Diez Ĥ :;roánd£.z -
Fi dí o lissm endi B alb ts.... 
Guillermo B^cerril García..

Mfeniidl Garda Prado .

D?áoñ;mo Lópí'Z Guerra..........
Aíigel AkiiíéíO A'ooso.._.. . . .  
K ot.rdc AIdi .̂só Moníiel. . .  
Josqaííi tÍB Sí n cm z , , . .

üoí^zéitez Arlas.. . . .  
Eû íMi,d: Quifoga . . . .
Frandsco Alomar B >sch....

19F
9U

1911

1911 
I91í 
1911 
1911 
191 í

1911

1911
1911
I9ii
1911
Í9I1
I9Í1
1911

C U P O

pueblo

Ha sea. . . . .
llch - .
Süiiái............

O ncils.. . . . .
V jiilateayai.. .
Aliud  .
Falencia. . . .  
O l m o s  de  

Ojeda....^ 
P a r e d e s  de 

N ava ... . .  
Vüiarramiel 
Astorga. . . . .
ígueña .
SegBeros.. . .  
PüBgín. . . ..
S'^nm...........
Palm a..........

PROVINCIA

H uesca....
iaem ... . . .
Sí>ría. . . . .

l i e m . . . . . .
I%m.. . . . .
Idfm ,........
P akncia . •

Idem.........

Id em ........
Idem.........
León.........
Idem.. . . . .
Salamaica 
O r e n s e . , 
Lago... ^ , 
Baleares...

ZONA

Hufsaa.........
Idem  .
Soda.»  ........

Idem..............
Idem.............
Idi^m. . . . , , . .  
Paieneia.. . . ,

I d e m . . . . . . . .

Idem..............
l i e m . . .  o . . .

León ........
Id«m  .
Bali^mtincfi... 
Or^nee. . . . . .
Lago............
Pésima...........

F E C H A  
na LA 

REDENCIÓN

21 Bept. 1911 
30 ídem. ., . .  
27 ídem........

27 ídem. , . . .
26 ídem.........
29 ídem. .. . .  
15 ídem. . , . . ,

29 ídem.........

29 í d e m . . . . . ,
25 ídem .
29 ídem .
22 ídem.........
28 íiem .........
29 ídem,. . . . .
26 íd^m.. . . . .
27 ídem.........

NÚ^ÍERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

500
119
587

668
572
780

147

127
85
84

131
2
9

23
1.057

Osl̂ gaolones
da

H&oi@ndiR 
qize expidieron

Ifti cftrtai 
he peĝ o.

Hueaíca.
Idem.
Borla.

Idem.
ídem.
Idem.
Paiencis.

Idem.

Idem.
Idem.
León.
Idem.
Saiamanca.
Orense.
Lugo.
Baleares,

.  i i i m o  DE m m m k

"C, EEAL ORDEN 
lim e. Sr.: Viito este expediente incoa

do á nombre de ía Soeieds^d Montepío de 
San Cityetano, da Barcelona, solicitando 
exencióa del impuesto sobre los bienes 
de ias p ísonas jurídicas:

Resul oindo que á ia solicitud se acom
pañan le 41 siguientes documentos:

1,̂  Copia cotrjadfi  administrativa’ 
melote psr la Abogacía dei Estado, en 
BErceJóS»; dei Reglamento da dicha A&o- 
sisdón.

2P Un certificado de su Secretario, ex
pedido para aceditar la parsonslidad del 
Pre sida? te que suscriba la ioitaneia; y

3.” Otra certificación, también del Se
cretario, haciendo constar que la Asocia 
ciÓB indicada tiene por objeto el mutuo 
auxilio de aus asociados en caso de en** 
fermedad ó fallecimiento (art, 1»%  por

medio de subsidios obtenidos de los mis
mos Eodos mediante pequeñas cuotas de 
suscripción:

Considerando que d i c h a  Asociación 
constituye una verdadera cooperativa de 
socoiTim mutuos cuyo carácter de obrara 
se justifica con el certificado que al efac- 
to se acompaña, y por la misma índole y 
proporción de las cuotas exigidas y de los 
subsidios otorgados:

Considerando que las c o o p e r a t i v a s  
obreras y socorros mutuos estaban ex
ceptuadas por la totalidad de sus bienes 
del impuesto sobre los de las personas 
jurídicas según el artículo 193 del Regla* 
mentó de 20 de Abril de 1911, y lo esiáa 
acaalmente, en razón á su carácter de 
mutualidad, en cuanto á sus bienes mue
bles y al edificio socítl conforme al ar* 
tíciilo 1.^ letra G, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, modificadora de dicho 
impuesto.

Considerando que la Asooiaoion indi*

cada 89 halla comprendida en uno y otro 
caso de exención sin que hoy sea preciso 
para otorgarla la consulta al Consejo de 
Estado, por haber omitido la nueva ley  
la neoasldad de tal requisito;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección Gene
ral, se ha servido declarar á la Asocia
ción de que se trata exenta del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas por la totalidad de ellos durante 
los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social para el año 
corriente y los sucesivos.

Da Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913,

í 1 '̂. SüAREZ INGfiiim
Señor Director general do lo Contencioso 

del Estado.
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M IN ISTER IO  D E  M ARINA
B lrecelén  €^eneral de If avegaclda 

j  Pesca Harítiiiia*

Sección de Hidrografía.
A V ISO  1 LOS N A V E G A N T E S
A dvertencias.—Las marcaciones, im  

cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, da 
( f  á 360° á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas dé 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y  
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
e l n ivel medio del mar.
Grupo 142 —Océano A tlá n tico  d e l  E ste

E p̂añfJi.—^nwto ás G4fif0.— 
ción áñí ^iúo  Central
áñ Señales M a r f i l M a d d J ,  19i 3. 
Námaro 1.233.—Han m m m znáo  lo i 

trah^'jog de moáiñmMdn del balizans^feii- 
to de In bftbía de Cádiz (A.vigo núoa. 1.113 
de 1913). debiendo termíí>srie en 30 del 
oorrieats mai de No'^iembre de 1913, si 
á ello BO «f5 opone ©Usitado del 

Fisno BÚinero 22 A da la seooión I I /  
Derrotero número 2,

Fmrti) án Hmlvm.—Mofíifimción áel bali- 
Servicio Ge'otrai da S^ñiles 

Ma.ííítoaíS8, .Mairi'J, 1913.
Número 1 2 3 3 .—Ffi lía 10 da! eorrienta 

men da Novitíinbre da 1913. 
les trabajos de modifica...i5n del ba.'tgt- 
miento del puerto de H aelvt. (Aviio nú  
mero 1.118 de 1913), debiendo t^áamln^rse 
©n 10 dal próxlm.0  Didembro, si no se 
Opone á eOo el estado df?i tiempo.

Plano número 57 la seceion II, 
Derrotero número 2.

B a ?l6 Aram ,— Moflificaoién ée la intrnsi^ 
4ad (fe l i  —S-^rvicio
Oerdrai de St-nsies Marítimas. Madrid, 
1913
Número 1 2 3 4 .—Oímfor?ne se anón cia 

ba en el Aviso irú^Víero 1.186 de 1913, de^« 
de la roc.ha íiei 30 úa 1918
luce, eii el. f&ro da m Is-a Eu§, l u-̂ ’Va 
lámpara de ii]?o^:Edesc6iiCia por el pe- 
tréleo,

S m  oaraíslerí^icíii son las Indicadas 
©n 6i citado Aviso.

Oüadecno d© Faro« número 99.
Cartss número 120 4  y 924 de la sec- 

©iúrjií.
Derrotero número 2, página 439.

Fmrtú de B jún*—ücmbm de caloración de 
una hiiya — D Iroad ón  de  ía
Juuíít. de Obrss ñ ú  Puerto. Gljóa Mm- 
sel, 1913.
Número 1.235.—Ha s ilo  pintada de ne

gro la boya lum iaosa da estribor entran» 
do en el puerto dei Müseh qu© abslis^i ©I 
extremo da las obví̂ í-B coBSiruídae ©n el 
diqiie Norte del miámo. (Aviso número 
1.113 de 1913.)

PIago BÚmero 13 A de la sección II. 
De^rccUro núm em  1, p iglísa 190,

F m m iu .^B a M a  ñe AwUerm^—Dt:mp(iri'- 
■ dófi de boym.^m GimiúUs

aux M inero
509/3.128. Páííá. 1913. 
húmero 1 .236—,Ha éasaptreddo acci* 

dentalmente la boya mgra  da huso y

mira dlíndrica U$ G'^múlen que j
marcába el cantil dê  plicer de ©ate
noiíabre en la b̂  hi  ̂ Audi^me.  ̂;

Sdrá reempUzáda en cuanto lo permita j
el estado de ia mnv,

Sduaoión t|:r,>xlmad$n 47® 59’ 38” N. y * 
4® 32’ 5” W. de Gw. (1° 40’ 15” de E. de 
S R )  i

Carta número 851 de !a aeceidn ÍL
Ca n a l  DE la  M ancha . - E V a«?cia.-" P íís?*• 

ioáeEmoiff, BaUzkpramsionah Avii 
aux Navigateurs número 509/3.129. 
París 1913.
NúXíerc 1 237 —S'̂  b.̂ . ur-a

bilHa gr. vIs!ols.I !s ' oj-::, con
mira clónica, sobre lo i blocks de piedra 
de^preBdidos del morro áel muelle da 
Bosciif, por el abordaje daiv^porBH ’ 
tanng, cuyoi biock^ forman un bícoIIo 
á 5 é é metros del í-xtremo de las obtss.

Un svko ulterior lo dirá rá la supresión 
de ait« baliza después de la reparación - 
del morro.

•Bilntción ü.prox^m.Bda: 48® 43’ 30” N. y 
3® 58’ 45” W. de Gw. (2® 18’ 35” E, da 
SP.)

Carta número 851 de k  sección II.
Mar d e l No r t e — — 0a- al Ts- 

— Banco Burgm^ d. fila - 
c M í ' : . Avii §,üX N^vigateufS núme
ro 505/3402. Parí6, 19^3.
Númaro 1.238, La enfiltción de la a l

dea ¿5. Caprio ccm_ el faro dt? Schiiboljnol 
^!rv0 , en ©I Texektroom., p-am pagar al 
Norte dal banco Barg^ánd,

Situación ^.proximrd^ deOaprio: 53® O’ 
52” H. V 4® 48’ 52” E. d© Gw. (10® 59’ 12” 
E. do 8F.)

Cierta BÚmoro 44 da la sección IL
Ems,—Lm  de la id a  EoUum'sroog,—Bmto 

re  ̂vm4ifi- (̂hdm.—A vis r̂ nx Ntvigsteuri 
número 501/3.077. París, 1913.
Número 1.239.—H,i si lo aumentado en 

13® él mctor bfünm drl Oeste de la luz 
fija CO.Ü S6 0 IOI0 S blancos $ rojú d-a Eot*
tU'̂ lü©fOOg.

E'iía luz aparece aotuaiment© |  para lo 
Buc- síví'-:

Fija  b l a n c a  de 176® á 194® (18®).
Fija > oja de 194® á 216® (22®).
Fija blanca o© 216® á 224® (8").
O cu lta  en ©1 resto del ho' jz^mte.

■ Biturío. ó̂n aoroxl?B??.d§: 58® 32’ 30” N. 
I 6® 33’ E. i© Gw. (.12® 45’ 20” E- da SF) 

Oíirta imínaro 45 de k  lí.
Inglakrra,-' "'io Ilt%mb3y.—Nor-h K  lHt̂ g- 

húlMc—Smal m  -Notic-' to Ala*
rioers BÚácro 1.539. Londies, 1913. 
Número 1 2 4 0 ,—Sobre Im del

malaaóB del puerto Novth K-vlLuglinlm 
60  ha ioitalaclo uoa eampaoa de niablt 
qu© emite sonidos cad̂ i mimito ©ji la ft>r- 
ma siguiente: repique, b se-jundos; silen* 
ció no segundo] un golpe; slleodo, 54 se- 
gunáoí ,̂

SiUiaaíóa aproximada: 53® 40’ y O® 
U ’ 15’ W. de Gw. (5® 58’ 5” E. d© SF.)

Carla número 239 aa ia seecion II, '
Froximidaém áe YmmfmiK—Banco 8cro> 

by,—Banco Oockie,— to
Marinera Dúmí-ro 1.504. LoBdre*̂ , 1913. 
Número 1.241.—a) Hai;i dlsniiBiiído 

coniiáerableíiieBtt’j lo  ̂ fondos de lus hmv 
eos i^orih y SaE'di Bcroby, ©acontrlmdosa

1,5 metros á nnm  2,5 milPiB á 66® da k  
Igíesia de C^iftar,

2 l mM^oí á u sas 2,5 milk® á 64® de la 
Jgi .éiaáeC  I r.

5,4 me- b i¿ iihí 2,5 millas á 58\de la 
igla*k d . C^Hí jr.

3,1 míjíros á uñnn 3,6 inillaa á 90® d© la 
iglesia de Gorlesíoa.

2.7 metros á nnss 3,5 millas á 92® da la
do G :rí©etv-o,.

4.2 á unas 3.,4 mUlas á 97® d i lia 
iglesia de G-orhmon.

Scrohy A, NW hnn n^áo 
pkz&das y respaativamanta á

2,55 millas á 46° de de C -'ktor̂
2,1 mibas á 57® de laiglesiá u-3 Oñister, 
hn boya Scrob¡4 8  se ©B-oueJitra á nmM 

3,75 m iliis á 106° de la iglesia d© Gcr- 
kston;

b) Tsmbtéo han di^miíiuí^o eóiuide" 
r^btemente ím  feudos dal Oo';kk,
eii ariitrán iesí2 acUM^mí^nte:

2.7 m  á im^s 2,55 müia'^ á 122'’ d© 
k  luz de Wi^íertofs.

L5 metT-ô  á unris 2.55 m ilks á llB® ito 
la  luz do W mtertOH.

3.3 metros á u m í  2̂ 4 millas á 118® da 
!a luz dsí Wint^rton.

3,6 motroj« á uaas 2,1 millas á 118° da 
k  luz de Winíe]rt<m.

Las boytg Úockk NW y SE, h in  si io  
d6^plaz< .̂dts y fonda-tdas, respectiv^maii- 
ta, á.2,2 to llk sá  107® y á 2,6 midas á 120® 
dd la misma luz,

Sltu^dóB ^OToxi?iívd4 ds k  ig lesk  da 
Oaí-te- 52® 39’ N. y O® 53’ 15” E. a© Gw. 
(7® 5’ 35” E, de SF.)

Bltusción aoroximada de la 1̂ -̂  cg Win* 
tertoTí: 52® 42’ 45” N v 2® 58’ 43” E. de 
Gw. (9® 11’ 3” E. de S F )

ftpfóx^ma^^A d?d b̂ T'í3C
Crrch '̂ : 52® 41’ 25” N. r V  46’ 25” E, da 
Gw. (7® 58’ 45” E. SF.)

Carta Eúu'iero 239 d@ íñ sección II.
Barco faro ^SmdWs K n olh ,—üamMo ñe 

posicién,— Ní-dka ío MarinCírs .b.iiiji©- 
ro 1.519. Loüidreí ,̂ 1913.
Número 1.242.—El b'^reo faro 8mH¥-s 

KféoU s^ ÍQjiñmdo á 1,05 ini'
L:kí ai E^to cM p^mtó en que ap^reoa 
t..cimente señala^io on las earta-s, 

Süíiíicióu aproximatk.: 52® 43’ 29” H. 
y 2® 16’ 40” 1. áe Gw. (8® 29’ E. dĉ  BF.) 

O am  número 239 ío  ia ííacHon íí .
P m H o áñ — NoUmf$s^

Njtieo to Márinera númaí^o 1,488- L'3E“ 
dres, 1918.
Número 1.243,—Dos d© k s  aocla® que 

suletsan al muerto BÚmero 9 (ávíso mú» 
mero 919 de 19l3) se has. foodeAdo á ^miñ 
0,1 .miiiaa á 71® f  á 104® d t  
muerto.

Di>̂  de Im ür?ok-̂  que sujetan el_rmie.r- 
to nú maro 10 m  h m  íou leado á m vm  
0,1 millar á 76® y á 112® ao ñi h'̂

Situación aproximada del ms'ccfm d.a 
Harw'ch: 51® 57’ H. y 2® 17’ lo'' .El Úú 
Gw. (8® 29’ 35” E. do SF.)

Oaría número 219 A de la secoí^’n IX
Barco faro  <í8w a r i  hfmc'i>. —■ Moá^ñomción 

úc la ém —Avix mik Nsvlgateiird nú
mero 505/3.^05. Fark, 1913.
Número 1.244.—La ím  d© 1 d rhallo 

blanco 16 s^jundm que m--: él
bar-io faro Bwijn'tm-a%=íc, ha ^ido reempla
zada, son forma anunMabn ©n a! Aviso 
BÚiBero 466 ae 1913, por una luz da 1 dos-’ 
tallo rí̂ jo cada 15 segundos 

Sftiiaoióu sproximad-a: 53® 27’ 3C” N. v 
2® 46’ E. úe Gw. (8® 58’ 20’, E, de BF.) " 

Carta Eümero 239 da k  seccsiés íL ^
Mar de Im.A^nA.—Inglukrrm,—HrMa da 

LmerpfmL—Bidátím. — Su^misión úh im 
iuQ,— Ui núma¿-o 1.538?

Kúiíiero 1 S 45 ,—II4 sfX> * ii.^rL
léij ñ] i W:Tir, i¿-' B ‘ ’ xi
m-,? ía f ; l3,¿¡í ÍÜÜ.ÍI y ¡ .n ./
qn© és^:-ba inst&kúa ©n ©1 Isâ o, eo 
ha sido aemoliáo.
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aproxírifiada: 53® 24' N. y 
3® 4' 30” W, ele Gw. (3® 7' 50” E. de 
SF.)

Carta rümero 233 y plano número 720
de la Bp.coióü II.
Maic M eoiterríneo. —- España.— Puerto 

úe Proyecto de modificación
del carácter de la luz áel faro^—Servi
cio Central de Señales Marítimas. Ma
drid, 1913.
Número 1.246.—En el próximo mes 

de Diciembre de 1913, si diflcuítidaa im
previstas no lo impiden, se csm biará la 
aparíenoia de la a îtual la Inz flja blanca 
del paerto de Málaga, en la forma si
guiente:

Carácter: Grupos de 3 relámpagos 
blancos, alternando con un relámpago 
aislado, del mismo color, cada 20 se- 
gundüs.

Alcance: 25 millas en tiempo ordinario 
y 12 millas en tiempo brumoso.

Fases: Relámpago, 0,26 segundos; ocul
tación, 2,52 segundos; relámpago, 0,26 se
gundos; oQultaolón, 2,52 segundo, ;̂ relám
pago, 0,26 segundos; ocultación,6,96 segun  ̂
dos; relámpago, 0,26 segundos; oGaltaciÓn, 
6,96 segundos^

06.woacíí5f?fc—En tiempo ordinario, y 
basta una dirrtancia de 7 millas, se psrci ■ 
birá entra los relámpagos luz fija blanca 
de miuoha menor intensidad.

Debe tererge en cuanta que la apa
riencia del f iro está caracteriza dada por 
la egrupaelón de los relámpagos, y no 
per su duradón ni por la de los interva
los entre eüos, que podrá variar lígera- 
mente por causa accidental.

Situ ĉ 'ón aproximada: 36° 42' 35" N. y 
4® 24’ 40” W. de G. (l® 47' 40” E. de SR) 

Ouáiásrna de faro^ número 278.
Cart^g üúmert s 117 A, 158 A, 672, y 

plí^no número 123 A, d« la secdóa III.
Dartüiero número 3, tomo I , pági

na 159.
Promncia de B^rcdona.—Cambio de co?o- 

rac' ó̂n de Ins Servido Central
de Señalas Marítimas. Mí^drid, 1913. 
Núra Vi 1.347.--Aprovech?índo !a pri

mera calm* del corriente mes de No 
membrn de 1913, se procederá al cambio 
de eoioíación de las boyas de la provin- 
ofa de Barcelona (Aviso núm. 1.113 de 
1913) que están á cargo de la Jtíaturá de 
Obras Públicas, que son las de Masnóu, 
Liobregat y Mataró, quedando termina
do probsblemeiíte el período de transí- 
ció/i en dicho mes,

P isi es números 300 A, 844 w 301 A de 
la sección III.

Derrotero número 3, tomo I.
B dmres.—Isla de Menorca.— Puerto de 

Mahón.— f  royecio de modificación del 
b JíZQmiento.SQrvioio Central de Se* 
fí%l$s Marítimas. Madrid, 1913,
Nún ero 1 2 4 8 .—El 2 de Enero de

1914 f?omenzarán los tr»b^ jos de modift- 
ct C'óí? del balizamiento (Aviso núm. 1.113 
de i9 t ‘«) del puerto ds Mahón, que krmi- 
n^ráíí 31 d̂  1 mf&mo mes, si lo permite 
el estado del tiempo.

Plano número 8 B de la lecaión III. 
Derrotero número 8, tomo I, páginas 

482 y 483.
Sicilia.—Isla ütitea.—Cambio de carácter 

de la luz de la punta üomo Morlo.—Av- 
VÍ3Í ai Naviganti número Gló*
nova, 1913.
Número 1.249.—Hacia el fin del co

rriente año de 1913 será reemplazada la 
luz blanca con dastallos blancos de la 
punta Uomo Morto, por una Inz de un 
destello blanco cada 30 segundos (destello,
4 segundos; ocultación, 26 segundos).

Durante los trab  ̂j s de transí;írmac^ón, 
la lüjz aciíuáil sari extlní^uida y reempla
zada por una luz provisional que mos
trará un déstello borneo cada 5 segundos 
(destello, 0,5 segundos: ocultacién, 4,5 sê  
gundos), visible á 15 milli^.

Un Aviso úiterior indicará la fecha en 
que empiece á prestar servicio la luz de* 
flnitiva.

Situación aproximada: 38® 42* 42'* N. 
y 13® 12* E- de Gw. (19® 24’ 20" E. do 
SF.)

Cuaderno d© far^s, número 817.
Cartas números 577 y 122 A de la sec

ción III.
Túnez.—Proximid/ides de la CaUie,—Bajo. 

Noticia.—Avie aux Navlgateurs núme
ro 508/3.125. París, 1913.
Número 1 .250 .— Un reconocimiento 

reciente ha puesto de manifiesto qua en 
©1 bajo señalada ai Norte de Ies Gaii 
ions (Aviso núm. 960 de 1913), la 
línea de los fondos de 10 metros se ex
tiende unos 20 metr^'s en ser ü lo N.-S. 
por 10 metros en sentido E.-W., en for
ma de triángulo, con los vértices redon
deados.

La cabeza de este b?jo, cubierta por ? 
metros de agua, se encuentra áuoosi 1.000 
metros, á 349® de la «urna (158 meírog) 
del Gaiíton, es decir, á unos 170 metros 
á 290° del punto señalado en el citado 
aviso.

S tuaí5ión aproximada: 37® 30' 40” N. y 
8® 54' 5” E. de Gw (15*̂  6' 25” E. út: SF.)

Csfrtas húmeros 8, 577 y 122 A de la 
sección III.
TripoHtania (Libia). — Proximidades de 

Z'mam.—Noifcim—Avvisi ai N&vigan* 
ti númer o 256/748. Géaova, 1913. 
Número 1.261.—Bi morabito que, cons 

tiíuyendo una ma ca notable sobre la 
puntsí Zouara, fe habida señalado cc 
demoHda p^rcialmeí^te ( Aviao ^úm. 724 
do P^I3), ha sido re onstruído ofnser 
vanáw su forma primitiva, con dos cú
pulas.

A corta distancia al Oe te de este mo
rabito s© sní^*ueníra el astf: d© íírñtkB de 
Ifis Oficinas del Piií-rto, en la qü© se iza, 
de 9̂oí Tib, uoa luz r  j i.

Situación sproximadt: 32® 55' 40” N. y 
12® 7' 55” E. de Gw. (18® 20' 15” E. 
de SF )

Oarta número 590 da la sección III.
Turquía. — CofistonHmü^pla. — Prih^himón 

de fondear en deiermiw^da Minis
terio de Estado. Madrid  ̂ 1918.
Número 1 2 5 2 —El Ministro de España 

en Gon^tiintiuopla comunica que todos 
los barcos veleros y loa vapores da co
mercio observen Citriotamente M dispo 
alción m  virtud da la cufd se 1©̂  prohíba 
el permanecer deknte del pakciy impe
rial de Dolma-Bagírhe.

Los bíircos antedicho- podrán, pu©??, 
detenerse en la zona cr-nv- .ren-iid.^ entre 
la Umm que va de Ja Mezquita d'Orta 
K í̂uy al lugár llamado Síavros de la msr 
gen opuesta uor un lado, y la que va da 
la Mezquita V^idé Djami á la Torr© da 
Leandro por el otro lado.

Cáría número 56 de In. sección III.
Ma r  Negüo.—Bulgaria.—Proximidades 

y pmrto Varn^ .̂ — Heglammio pmm 
ia f?tat;«0ac4Ó«,—Notic© to Marinera nú- 
moro 1.570. LOBdraSj 1913.
Numere 1,253.—Los buques que se di

rijan al puerto da V^rna espararán la 
embarcación del práctico en los 43° N. y 
27® 58' 30” S Gw. (34® 10' 50” E. de SF.)

La navegación está prohibida en el es • 
pació comprendido entre la rosta y el 
meridiano de 28® 10’ E, de Gw, (34° 22'

 ̂ 2î ” E. S F ) V entre ios paralelas de 43® 
5’ N. y 43® 18'N.

Oarta námaro 101 de la sección III.
EuHa.-^Odessa.— C om tm cción de un pm r»  

to provisional.  —  Noticias. — A vis aux 
Navigateurs número 506/3.114. París, 
1913.
Número 1.254,—Se ha procedido eu 

Odasia á la crganización de un puerto 
provisional miantras se construye el 
futuro puerto para la  exportación de 
granos.

Con este objeto se ha construido un  
m uelle de proie'ir^ióu que se «sxdende á 
287 metros á 335® del ángulo del reomto 
del AlmirsntfZgOí La extremidad del 
m uelle es-á in  licad^í de d ía ,  por dos ban
deras rojm ; de noch^. por do» luces rojas, 
izadas, tanto k s  priíñeras como las se
gundas, en la misma driza y distancia
das 1,5 metros una de oírs; la bandera 6  
la luz imfarior está á 3,7 metros sobre el 
nivel del mar.

Se prohíba á los buques el aproximar
se á menos de 20 metros da estas marca», 
así como paiar entre ellas y el ángulo 
del recinto del Almirantazgo.

Carta número 101 de la sección III,
O d m a .— Dñsplmam ento del a sta  de seña

les de m al tiempo.—Av\^  aux N^viga- 
teurs número 508/3.127. París, 1913.
N útiefo  1 ,2 5 5 .—El asta de señtles da 

mal tiemoo dei puerto de O lessa, que se  
hablaba en el f^x^remo del m uelle nuevo, 
ha sido insta ada sobre la cabeza del 
m uelle da la cuarentena.

(Darta número 101 de la sección III.
Océano índico. — E d re  ñ o  de M alam .— 

P m rto  Fulo Pm%ng (CmrQeíowu).— 
P roye to úe camHo dn carácter  tt« la éuz 
del fm tte G* r* 'rv iUis.—NOtico to Mari
nera número 1.531. Londres, 1913.
Número 1 .256.— Durante el próximo

me^ de Diolembre de 1913, la luz de des
tellos bm-icQs(, encendida sobre e l bas
tión NS. dal fü^rt j Oorr waUis, sará re
emplazada por una luz cuyas caracterís- 
tic 8 serán las siguientes:

Carácter:  1 grupo d e 2 ocultaciones 
cada 30 segundos, 1 sector M m co,  1 sector 
rojo.

Alcance: 15 mülag.
AUuft^ Hiíbre la  p'^mmmr: 2o metros.
Faro: Torre blancm da hierro, sobra p i

lotes, de 21 metros d© a tura.
Fases: Luz, 21 segundos; ocultadón, 3 

segundos; luz, 3 segundos; ocultación, 3 
segundes.

Hoja de o cu lta c io n es , de 139® á 152® 
(13®).

B lín c a  de o cu lta c io n es , de 152® á 43® 
(25r).

Oculta, de 43® i  103° (60°),
B lanca  de o c u lta c io n e s  {luz debilita- 

dü). du 103° á 139® (36®).
Sitaadóís aproximada: 5® 24' 80” N. y 

100® 2̂0' 45” E. de Gw. (106® 33' 5" E. de 
S F )

Advertencia.—Un avif^o u lterk r in d i
cará la fecha ea  que esta iuz emp ece á 
prestar servirlo.

Carta número 498 de la leodón  IV'.
Mar de C u m k.—Borneo.— Proxim idúdes 

áe L  tbuan.— Proyecto de una Im  m  la  
is ia  Kimkmom.— Pramcio de fomié:^ de 
una bf ya  lummosm sobre el banm  Barat. 
Notice to Marinera número 1.523. Lon
dres, 1913=
Número 1 .267.—a) Durgnie ©1 próxi

mo mes de Diciembí© de 1913 «e encen- 
dexé sobre la cima de la is% Kuraman 
una luz, cuyas oaracterístioas serán las 
siguientes;
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Carécter: Un relámpago Mamo eada 5 
Sdgunáos» ^

Almmc^: 2Í millas. |
AUum sobre la pleamar: 65,5 f
Faro: Tofre biancm d© 15,2 metros da I

altura, con cúpula rojf ,̂ |
Fasm  Retámpsgo, 0,5 segundos; ootilfi- 

cí55>, 4 5 segundos.
Oculta por la isla L^^buan.
Sítuaotójri aproximali: 5® 13̂  30’’ N. 

y 115® T  30” E. d© Gw. (121® 19» 50” E. 
d© 8F);

5) La boya ooniea blama^ fondeada 
sobre el baueo Barat, será reemplazada, 
después de que empiece á prestir serví 
cío la luz da la isla Karamie, por Uím 
boya cóniaa blammt lumiaoss, fondeada 
en la parta SW. del banco, moilrando 
una luz bJama da ccuitaaiona^.

Situtcióü sprrximad»: 5® 9’ N, y 115®
5’ E. de Gw. (121® 17» 20»» E de SF.)

Aáv€rímr.ta—Avisos ulterioras mdios- 
rán las fach*® en que eitas laces empie
cen á prestar serví do.

Carta número 574 de I® seoeión I.
Océano Atlántico d sl  Oeste.— Estm^os 

üm4os.— Entraña del pmrto de Ohar  ̂
hstm ,—Síípressdf» de luces de mfllación, 
Notice to Marinera número 38/3-104. 
W^shiogton, 1913.,
Número 1.253.—Han sido su pi i mi di a 

las luces de oLfi ación de la punt^ Oum 
ming, situtd^s a i a entrada del puerto d© 
Chiíl^ston.

Situación aproximada: del firo ante 
«Bterier de esiñ a den: 32»» 43» 33»» N. y 
79® 53» 20»» We d̂  Gw (73® 41» W de SF.) 

Caria ijúmero 827 de ¡a seooióa IX.
Brtxfmiáades del rio SavantiQJi,—úfimbto 

da cmrdcter de las luces ñel barco ftwo 
^Martins Industrie^* — Nttlce to Mari- 
ner» núúmcro 38/8105. Wathlngíon.

 ̂ 1913.
Número 1.259.—Han sido mo liñoadas 

las íaras dei barco--físm Mmtms 
esta bí‘rco faro mué tra 2 iuatrg: unai ñ|a 
blmwa en el palo mesjana, y la otra íif^ 
roja, tm í;l psrlií m^yor.

BituíS'cióii aproxim^ds: 32® 6» 10»» cL y 
80® 27» 50’» W. de Gw. (74® 15» 30»» W. 
úe 8F.)

Csrta número 826 de la sección IX.
Entrada del rio Smni —Moáiflmeio^ I 

m i dd  bayzmmmto.-—Nvtim iú Miri” 
B©rs, número 38/3.108. WaBhm^Um, 
1913.
Número 1.260.— Lt boya da

Cimpana Nonh Mtty sicii;
empliz^oa por una boya ai?íadrka eon 
guper-cstruütura d© oi^^aelato, con silb - 
y otmpana gubmadiía, luminosa, roos’ 
tranio á 4,8 metros f-obra 1.a m^r, u.rm 
luz da un de^ t̂ello rojo cad?î  6 sem ejos 
(destello, 1 teúu^éáo; ocultacioa, 5 
úm), visible á 9 m.iils,f,

C!gímp«¿¡3a submarina eatá ac3fk;a^da 
por la mar.

Bituació.n ^.üri'ximada: 30® -24» M.  ̂
81® 25» 45’» W. de Gw. (70̂ » 13» 25» W. 
de SF.)

Oijria Bümero 34 A, de la ‘aeeclo.B, IX. 
G o lfo  de Méjico.—

JBühî  ̂ (ÍQ (jorpU'i>} ühsi9'tt,—Ĝ m̂beo .̂q
hrm^ón f^ro~N^)tu^:-to Mnrjsers 
número 37/3..013.. í9{%
NámAío 126 1.™. El do Oorpaa 

Oh-Jfeii h sl4n> pÍBtí-:,!o ’-e ?olo.
S?tu!idon a o - 2 7 ® ' 4 ? »  38»» N. v 

97” 22’ 48»» W. de Gw. (91® 10» 28»» W, 
de SF.)

Oafía número 180 do la ieesión 3X,
M a r d e  l a s  Ám ihLks— Nicaragua.— 

F unta  gordo,'—EestiAbimimknto ds la Iw»,

23 Nodembré 1913

Notioe to Marinera BÚmero 37/3 014, 
W'shlngtí n, 1913,
Número 1.262,—Ha vuelto á eneeri' 

darse la luz da la pimU Gordo, qcie pro
visionalmente htbít sido re(3’íB.pl8Z5§da 
por nnz luzfijt 5tocsa (Avlio número 428 
da 1913).

Su carácter ©s: B hm a  de 1 ocultación 
cada 10 sejiundos (luz, 5 segundos; oculta
ción, 5 se.,undo8)f visible á S6 

Situiímórí ^priixl.mala: 14® 20» 58»» N. 
y 83® 13» 25»» W. d© Gw. (77® 1» 5»» W, 
da SF.)

Cartas nüffleroB 540 y 544 da la sec
ción ÍX.
GuruQw.— Pequeño OnraQ w .— — Avis 

aux Navig&tsurs número 504/3.096. Pa 
ría, 1913.
Núínrro 1.6 63.—Lm nueva luz qu^ h i 

debido encenderse el 16 de S--^ptiembre 
da 1913 sobre©! Pcqueñ vCursQaoes de 1 
grupo de 2 destídlc^ bíanc-s c»d« 10 se 
gunñüs Ha sido exdngutda la luz provi- 
Bíonal fiji blam<’% qu?í ia reamplazaba 
(A^ îso número 742 d© 1913).

Situísí ióii ?i^proximtdr: U® 59» 30»» N. y 
68® 39» W. de Gw. (62® 28» 40»» W. da SF.). 

C&rtt numero 58 de la geaeióo IX,
Fumio á$ Sm4ük Ána^—Sthotkgaí.—Pan  ̂

tr i:n.~—h.^m aux N^iVigaíeurs núme
ro 504/3 095. Paiís, 1913.
Número 1.264-—Según eomUBicaoión 

del buque de guerra holán 1é$ Zrehmá^ 
ha sido consímído un nuevo mnello de 
madera ©o la parte Norte dei Sohotteg^í, 
que se trixtienr^é-desíle nn punto si.aado 
á 150 lUytrt s á 199® de iñ puots SW. del 
polvorín hfistt un puoío sanado á 240 
metros á 236® del míjsmo lugf r.

Sitaseióu aproximada del.jg t̂a de bf̂ n- 
der^ del fuerte N̂ ««ssb: 12® 7» N. v 68® 
55» 45” W. de Gw (62 43’ 25»» W. de SF.) 

Carta número 58 de ía séccién IX.
El Direator ganoral, B?amón Estrada.
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 ̂ -'M lííiST ER lO ^^D E  H A C IE N D A

U te e o e ié i i  €^eM©rtó d© Im 
j  C l a s e s

ligtî  Dirección Gen ŝral n® ákpnasti 
fa e  por fe Tesorería de fe mismí, 
blacida ©n Im ctll.e de Atocha, riúmero 15, 
m  ^©riflqueB en fe proitima.' remana, y 
horm designadas ai afecto, loi psgos que 
I ©ontiniiacioii m  expresaiig j  se 6b.“ 
treguan los valores dguientaii '

Bia 2á,
Fago d© orédito'i de UitiM?iiar del seña ■ 

iamiento espeeial establecido por Re„̂ l 
orden de §'Marzo úítimo, facturas oo- 
rriensf'-  ̂ ele metálico, hasta laa presen “■ 
t&daiB ©1 áí'SL ñuteríúv.

ÍMm 2B,
I'fem de id. id. an Mídilleo, hasta la  ̂

proBaetad^s ei íifn a t-Tior.
Idem de id. íd. en efeetra, hasta ei nú 

moro 3.760.
Bia 26,

iín úb reooso-
cidos por fes Miniístaries e\ G orí , 
MaIiüsa y 0 sta D<r«cd(m GeneraI; » 5 /* r
auerienüMííO -̂ í fíEŝ js"

B4.70U..
Bim 27,

Palios do eréditof  ̂da Uitramar, facturas 
corrientes m  metálico, hasta 6i núme
ro 84.70(1,

íciein de íd. íd. en efgcto®, hasta el nú
mero 84.700.

Entrega de ho|ai de euponen de 1911

sorrespondio^fes á títulos ds 1a Deuda 
amortizable al 5 pc.r 100, hasta al núme
ro 8.863.

I Jem de título» d© ífl Deuda perpetua 
ti 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, ©misión de 31 de Julio de 
190Ó, hasta ©i número 26.832.

Fago d© carpeta» de conversión de ti-  
lulosi d© la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interiora 
ion arreglo á la Ley y Heal decreto de 17 
le  Mtyo ? 9 de Agosto de 1898, hssts al 
número 32 413

I tem de títulos de la Deuda exterior 
pre^ent^doB para la agregamóa desús res - 
peetivas hoj ts de c u  ponas, ct n arreglo á 
Ja Raal orden de 18 da Agosto de 1898| 
has a el número 3.045.

láam d© residuos procedentes de con
versión de fe§? lleudas coloniales y amor» 
liz^bl© al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
ie  27 Mtrzü da 1900, httstt el núme
ro 2.418.

Idete de ^onvarsfón de residuo® de M 
al 4 por 100 interior ,̂ al ná* 

mmo O J42.
-Idem da carpeta» provisionales de 

Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
daŝ  para *u canje por sm títulos deñnitt“ 
ros, con arreglo á la Real orden de 14 á& 
Octubre de 1901, hasta el número 11.189,

Entrega de títulos del 4 por 100 interiora 
emisión úe 1900, por conversión de otro» 
la igual renta d© la  ̂ emisiones da 1892» 

I 1898 y 1899, facturas presentada» f  CO' 
mentes, hasta e! número 13.738.

Ideû s d© carpetas provisionales, r©pra« 
tentativas de títulos de la Deuda amorti 
zable ai 4 por 100 interior, para su canje 
por nm títulos definitivos d© fe misma 
renta, hasta ©1 número 1.489.

Fago de títulos del 4 por 100, ami
sión de 81 de Julio de 1900, por con™ 
rersión de otros de igual rauta, con arre
glo á la Real orden de 14 d@ Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

ReeMbofeo de accionea de obras públi
cas y carreteras áe 20, 84 y 55 millonea 
de reales, factura» preiantadas y eo» 
rrieiites.

Pago de intereses de insoripoíonei del 
«ígMOStra da Julio de 1883 y anteriores.

ídem de carpetas de interese» de toda 
cfe^e de deudagi del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reom-« 
bofeo d© títulos del 2 por 100 amortizados 
an todos los sorteoSí fecfs;iiraB presentadas 
f  corrientes.

Entrega de titulois del 4 por 100 amoi- 
Ifeable, hasta el número 1.489.

hm  facturas exi^tant^^seo Caja por 
veriléa dei 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega da valores depositados en arca
de tregí llaves, procedentes de creaciones, 
convsrsioneéi, renovaciones y canjes.

Nota. Los apoderados que cobren cré
ditos de Uarav̂ BEr, deberán presentar la 
fa de vida de los poderdantes en la Teso- 
rofía d© ©!8íe Oentro en fe forma^que pre
viene la Real orden de 11 do Al ü údimo.

Madrid  ̂22 - de NoviaUibre de 1913.—E l 
íferioa Verg«i l

®lre«<ciésii. C reiteral 
de lo  €oiiteiaeios;o
Y iM  la Instar efe. s?s:-rita por D. Enri

que O^radós, aoiicitsndo como Presiden
te y en fís.vor del Montapío de San Jorge 
Mártir, de BarcaJon®, exanolón del iñi- 
pmntQ sobre los bienes do las pergoBas 
jux44icíi^: .

Resultando que á la instancia aocmpa- 
ñan loa siguienle® doonmehtQii
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ÜQ f j^njp’gr del R^glgmetito del
coí^jsdo por U Aboggcíi 'M  

Est (io, á̂ . BarceVvBi, ĉ ol que apart^ee 
puo 5U i xolusívo obj ?o es el gc conv” mu- 
liío de íce asociados en casos de m ferme« 
eĴ d (sít. 1.®) por medio de îofcí obte
nidos m^dta&te cuotas suscripción, y 

2.° Dos oerPñííadone^, libradas pe r ei 
Beoretario del Montí^pí ,̂ acreditativas ia 
primera de la peísoíialidal del soliei- 
íante como Presidente de la Asomidón, 
y la secunda del carácter obrero de dieha 
ecP d a d :

Conii^eraBdo qt̂ a las Sode^ade^ co 
operativas obreras de srcarros mutuos 
estaban exentas del iQiru^“̂to í^obre ion 
bieres de )sg per̂ ô â  ̂ jurí jichis por 
toa poseyei’an, «egúa el artículo 193 del 
Eeglam ento de 20 de Abril de 1911, g o 
zando en la actualidai de idóotioo bi*nf- 
flcio, en Tí ẑón á mi caráota r de m utuali
dad, por lo que respecta á sus bienes 
muebles; y edificio social, c? n arreglo al 
artículo 1.®, letra G, de la loy de 24 de 
Diciem bre de 1912:

Considerando que el Montepío solio! 
tante está comprendido en uro y o ro 
caso de exención, como justifieao los do
cumentos reisolonados; nc? liendo ya pre 
cisa la conauPa al CoBSfjo de Estaloi^y 
teniendo Cí mpetenci^ est« Ototro direc 
tlvo para rescdvar esta das© de expedien* 
tes, por delegación del Mln^atro de H i-  
oiend?>, següa R esl orden de 21 de Octu
bre ú time;

Esta Direodón General acuerda decla
rar al Montepío de San Jorge Mártir, da 
Barcelona, exento del Impues-o scbre 
los bienes de ías per*onas lurí^icas por la 
totalidad de los que poSípyera durante los 
años 1911 y 1912, y por su6 bienes mue
bles y el edificio social, si fuere de gii 
propiedad, pe r el año sctusl y sacesivca.

Dioi guarde á V, S. muchos años. Ma 
drid, 3 da Noviembre da 1913»=El Di
rector general, Antonio Fldaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Buree- 

lona.

Visto e! expediente instruido á instsn* 
cia de D. Gerardo Bruced p, ccmo Pred- 
dente accidental de ía sociedad dar omi> 
nada La Humarfidad, bajo I® a^vooeción 
de Santo Domingo, goíioitanáo m  f^vor 
de esta entidad exección del impuesto 
sobra ios bienes de Iŝ vS perionss jurí- 
dioag:

Resultando que á la instancia aeompi 
ñan los siguientes documentos:

1.° Un ejempísr clei R^gk mentó da 
la Aseciaoión, cot j¿ido por la Abogacía 
del EsttdOjde Bsrcelona, del que apísreoa 
que su úcicio objeto es ei da socorrer á 
BUS respective s ssooladf s en los s de 
©rfermedad ó falieaimieBto (^rt, 1,®) por 
medio de subsidie s obtenidoi mediante 
cuotas de su^arlpQión,

2.° Dos certífieacioBes libradas por ei 
Secretario üe la re férula S^iciedad de so 
corros mutuc g, feercd.\taüvo^, 1% primerís, 
da la personalidad oei solicitante, como 
Vlcedlreetor da 1̂  entlda'l, y ia iegunáa, 
del caiáiter obrero de la m ism í:

Oonsiderando q u e las Asociscion^g 
cooperativas de obrerf s da socorros xnu 
tuos gczabsp de ex melón de! impuesto 
sobre lo» bienes de las persoiiis ju  ̂íd icis 
por toaos L>̂  que pcís^ytíiaíi, coiz nrr̂ ’̂gio 
al S!"tíaub̂  193 del Eí'.g:>iiEíB.ío á j 20 ae 
Abrü de 1911, de cuyo ben>„fioío 
Itn tambi>** en rszeL.  ̂ catácíer c . 
iiLíUíutM̂ üí̂ .ĵ  por Bm bienes mo<".b?6S y 
edificiosoeisi, s^gáíi el ardaíle 1 ^p¿r* 
Í5.de s6tra G, ue m L..y de 24 da Druic^O’ 
bre de 1912:

Considerando que ia Asociación soIi<

ci^aBte estA oomprendfdi?- m  ubo y o tro 
csso rie f X-r>csó¿„ com:  ̂ les
d'j«"urneaív s resentídr.^; que para k  oou- 
cfsióQ de aquélla no 8̂3 precíisa en ía so- 
tu a d d a i  la conmM ^ df-i de E i
t&do, f  quft á esta íb recalón  G- ni^rti f© 
está ?;iríbuida, por R-)ál ardan da 21 de 
O ctubre carirknte, medisntB dalegadón  
del M tiíktro de H te ieo d s, la com psienm a 
p^ra la rego ludón  da esta clasa de expe 
dienten,

Esta Dirección G ^nefil acuerda decla
rar á l i  sooi- dad de soocrrcs m utuos La 
H am tn ld ad , b tjo M  advoaíioiÓB da Strfto 
Domingo, fcX‘.,nta d-d ím pu-’-^lo sobra i t s  
bir-nes de las- personas ju riiioa»  por I& 
íf'ttUdarI de ellos d a rá n  te h-s años de 
1911 I  1912, f  por BÛ  bioD6® maabl>-:s y 
©dífialo sooíalj si fuasa de su propia Jad, 
por el año ac tu a l v sucesivos.

Dio‘& gu?ir ^e á V. S. m u hoa sñog. Mt* 
drid, 31 de O. tubre de 19l3.=^Ei Director 
gm aí ab Antonio F i talgo.
Señor D alegáio  de H ^idenda de B arce

lona»

iii^ iS T E R lO  DE IN ST R U C C IO N  PÚ B L IC A
Y BELLAS ABTES

^ m lis c e x ^ ^ ta r ía »

En eump imiei^ío de lo que dfíapone el 
artículo 14 del Eegk-m’̂ nto da Opasicio- 
nea de 10 de Abril d© 1910, se haca saber 
que ios aspirantás que hau soli- itaáo to* 
m arpait^en la opogición B.nunúiB,is. en 
la G aceta db Madkid de 13 de Abnl úl
timo, pura pi ovaer ia Cátedra do Francés 
vacante en las Eieuefa^ Iadi^seríales de 
Cádiz y LimreSy mn  loa asguomtei:

D. José do Saaveára.
Jo é Ft'iSo García.
FráísGisco Oherbuy.
José Sái£Ch£-E Rodŝ e 
Foíier^̂ co Mova Jiménez, 
Míiira©ljno.Sáez-B::mico.
Hikrio M^oari Espent,
Miguel Aivarez Pérez.
José Ví̂ ld̂ -̂ rgs,
Acíiarto r^p^ai?.
Jui.n P&blo Delort.
Diego Ga ía y Solí^.

J-É̂ é Abad Tormo,
Mi&nuel Guiiérrez y R'-dríguez, 
A ntonio Esí^ociaoo Martínez.
Fáo'x Segundo Oü-^nova,
Fridadco Rey 
Alfredo Debry Lavatiez.
Jofeá A. Jimésiez Mana.
Nicolás de B3BÍto y Alonso.
Mísnuei Gomes Fírnándtz. *
ÁBdléí4 B ix.
Bias FraiiCísco Vllknaeva.
ManuüJ Maroiila.
AotOEÚv) Sf>iar.
Felickíío AMazáb^I y Alvaraz. i
Manuel Baiíasi«r U&nm j  Enp^ñol. '
Germán Rívaa B^útrán.
Mi-^uel üfeei‘OíS, y 
Msníaá Aria» E«iremari?.

Queian e x c l u í d o  oposición Io8 
Sreéí. D. Miguel Alvares Pérez y D. Matías 
Aria!-; E^remera, por no acompañar do
cumento alguno que acredita m  capaci
dad legal.

No se publica k  Ikta da! Tribunal por 
no hfebar •̂•ufrido nfiodiftcacióis alguna.

Miidri-I, 31 áü O^tabm 1913,==EÍ

limo. S>’.: Be eonferird-'fad con lo ©ita- | 
bieei-;o eií el feiticulo 14 dei Rí;gIamciito i 
d© 8 áe Abdi de 1910,

E^ia Subgearekría ha diipueato se pu

blique m  la G aceta de Madrid la lista
do á la» opiíg'^oionea p^ra pro-

. veer, en fumo da Auxiliarr̂ ŝp, náte- 
drsi da Latía da les lastitiit .s de O '-'1.0 ' 
do. PonteVí í̂dm y Bibaa; que por me 
Reet rado se f^odite el local necesario 
para im readzamóti fie Iob £jHrd.cioi, y 
que se remita 1̂ Praaidante dei Tribunal, 
en relioién sum.era1a por orden da In
greso, loa expedienífs de ios iate-resaioi.

Lo qtie comunií-o á V. í. á los eír?atos 
proce tas. Dio® guarde á V. I. muchos 
sñnp, irid, 21 da No ñembra da 1913. 
El Sub í̂íoretágrio,
Señor Eaotor de Im üaiversidad OeifítraL

dé hs opúmP)r€$ á ím  G-iMírm  ̂ da 
L^htin tíe los Imtitidos ck Ookdo  ̂ tont^ 
mdra n Eübm,
D, Saturnino Aorálz y Arisg.

Franck^o ügalde y Goyenecha.
Daakl Fraga y Agujar.
Joaquín Ruiz Castilla.
Luí.» Martínez Solar.
E ‘iuardo Gardá da Diego,
Márcaliao FarEiáad<̂ z f  Farnáiidez.
Enrique MÜIán y Pérez.
Jaan A^gca y Alonso. .

limo. Sr.: De conformidad con lo e®ta* 
bkoiJo en el Kírtículo 14 del Reglamento 
de 8 de Abril de 1910,

Eáta SabsetTekría h i dispuesto S3 pu
blique en la Gaobta de Maorio la lista 
de aspirantes á k s  oposiciones para pro- 
ve^T, en turno libre, la Cátedra de Latín 
del líisMtuío de Lugo; que por ese R cto- 
rado 88 facilite el lô âi necaiario para ia 
rt^aliztclóu d© los ejer d dos, y que se re
mita ai Pí'eaideata del TdbunaL ©n rela
ción numerada por orden de Ingreso, los 
expedleníea de los interesadoi, á ios efec* 
tOí3 praaeclentei.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre tk 1913.=Ei Sab 
SBCretasio, SUveia.
Señor Re dor díji la UaiverMdad Oartral.
Li&ia ñ& los opositores admitidos d ías opn- 

Bicioms p^wa proveer, en> $mno librn̂  la  
QúUárm úe LfUin del Instituto án Lugo, 
D. Sebastiln Hernández Bueno.

Baturnfno A-ír#iz y Arias.
Rtfa@.l Fér-z Gómez.

Gra'da Pérfz.
Daniel Fraga y Aá-u?a^
FMngtino Orí va y Plaércanos.
JoBé O.̂ cr̂ o Msrtíirxez.
Agü-tfn B̂ ẑqn̂ î z Fraile.
E 'íuardo Bermudo y Pórtela.
Eduardo García de Dí̂ ĝo.
Francisco da Páula íbáñez íbáñez.
Luíé? M&riínez Sokr.,
Marcelo Náñaz de Oapeda,
Mokés Sánchaz Barr îdo,
Lorenzo B--'OUei.a Msirlín.
Demasrio Triísidad G jnzaio y López.

Expduidos,
D. Jü^é Ô ẑork Q..úfOCi, por no aoom- 

pgñ^r dooüm^ îitos,
D. FrinCiseo Ladesüxa y Baano, por 

ídem í i i

En virtud de examen, y por orden de 
esia fecha, ha sido nombrado Mozo del 
losliiuto general y téo,nioo da Guadala- 
3ira, D, Ismael SaetJ^nder y Ruis Jimé- 
ñas, nume.ro 82 de ios aspirantes apro- 
hñát.s.

Lo qu© sa publTc.  ̂en la G aceta  de Ma- 
DiJD en campliinianto de lo áUpueuc m; 
©.Lferiícuio 57 dí̂ l R-g^amaBto da 24 da 
Fabraro de 1911, áio ,̂ado pi'Ta aplica don  
áe lá 4 ie J iíiie de 1908.'

Mafiriii, 20 da No4.í¿mbra de Í9l8.“=*ll 
Subsecretario, Sil vela.
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Por oríl6n de esta f^cha, y de ©ocfór* 
midad con lo qxm prf siribe el ^rtíomlo 80 
del RfglümeFto d« 24 de Febrero de 1911, 
dictado par» aplicáción de la Le|r 4 de 
Junio de 1908, ha sido ascendido D. An- 
ttmino Hidalgo y Calvo á Mozo de la Bi
blioteca Nadonaí.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento de lo dispuesto en  
el artículo 57 del citado Reglamento.

Madrid, 21 de Noviembre de 1913.=E1 
Subsecretario, Sil vela.

En virtud de examen, y por orden do 
es^a fecha, ha sido nombrado Mozo de 
Oflcic?? del Archivo general de Alcalá de 
Henares D. Jeté Aguado y Góm^z, nú
mero 83 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 21 de Noviembre de 19i3.“=El 
Subsecretario, Silveia,

BireeeiéM  O en em l 
de P r im e ra  enseuasiza.

Visto el expQdhmte á inslanc!^ de doña 
Cecilia Rlch»iDt Garizsú y D.® Perpetua 
Reibfílo Martínez, Maestras de Arno>a f  
San Mauro {Ofeum) respectivamente; so
licitando permutar sua mrgm; taniendo 
8ii cuenta que las ftolic'tftntes reúnen lai 
condiciones exl^idts por el aníaul- 44 
del Regís mentó de 25 Agoito de 19 U ,
 ̂ ¿títa Dirección G neral ha rt^sualto ac

ceder á ia petición, coDcadíendo ia per 
muta «oiiaitada y disponer se expidan 
los oportunos nombramientos.

Lo qae comunico á V. S. para su cono
cimiento y drmá» ef ̂ cíos, Dios guarde á 
V. S. muchos siñ s. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1913.==Ei Director general, Buí^ón. 
Señor Rector de la Universidad da San» 
li tiago.

Lo que se hace público á los efectos de 
la  ley Electoral.

O I R G Ü L A R
De conformidad al artículo 21 del Real 

decreto de 14 de Marzo último, y á la re 
gia 12 de la circular de 28 de dicho mes, 
en vista dé la propuesta prov>sional de 
Maestias de 625, á quienes corresponde 
el ascenso á 1000 pesetas, inserta en la 
Gaceta de 28 do Julio próximo pasad/, 
de las reolamaciones y de los partes de 
las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza,

E#t« Dirección General ha resuelto:
1.® Rectificar los err ores que aparecen 

en la citada relación provisional, habión 
dcse observado con motivo de los mis
mos parecidos defectos á los señalados 
en los distintos pirrafos del número 1.® 
de la orden de 28 de Oatubre, publicada 
en la Gaceta del 7 del actual, siendo los 
más salientes los dos que siguen:

D.®* Jotefsi Fombella Cueto reclama el 
ascenso á 1.000 pesetas, oomprobánd« se 
per la hoja de servicios unida á la solici
tud, que cuenta 22-10-3 en 625 pesetas y 
26-1-17 en la enseñanza; pero como quie
ra que la Sección administrativa de Ovie 
d o lé  computó en la relación que sirvió 
de base al Escalafón de 625, tan sólo cua 
tro años y diezm ésesen iarfcferidm Ci 
tegórla, daPP está que le correspondía 
en dicho Escalafón el ¡númei'u 6?655 con 
que figura, y si hoy no reclama, segura* 

10 quoda lid  aioiuiPt

Aun cuan lo dicha Segc'ón da Oviedo 
no hizo presante su éqwivücféoidn en 
tiempo oportuno, ahori, en cambio, in 
form^ que la interesada lien© razón.

D.  ̂ Agu t̂i?>a Calderero soáíoita m̂  jor 
lugar, fundándole en que cuenta 28 10 20 
en la categoría y m  propiedad, según It 
hcja de Bervioios que acoospaña, cuya 
hoja, no obstante estar equivocada, mal 
redactada y tener una enmienda, la cer
tifica la Sección deSalai^&n^a sin reparo 
alguno.

En la relación de 1912, la Sección de 
Salamanca consigna á ia citada Mi êstra 
26 11 > en la categoría y 28-10 20 en pro
piedad.

Pero ea lo cierto que ninguno de los 
df s cómputos de servicios tienen justifi
cación, toda vez que á la remetida Maes 
tra hay que apreciarle en 625 de&de que 
obtuvo por concurso el sueldo, entonces 
equivalente, de 416,50 pesetas con fecha 
posesoria de 30 de Mayo de 1883, ó sean 
veintiocho años, siete meses y un día y 
en propiedad además %rm m^ses f  veinte 
días que sirvió con 208 pesetáis, 6 un 
total de 28 10 21. Le corregpoÂ dí?, por tan 
to, el BÚmtíio 68 que se le aBlgria en la 
relación deñoitiv?a. Además se Ticría la 
colocación da las Bras. Pérez, Gom^ález, 
Núa^z y Aria», conforme al parte del Jefe 
oe Lugo.

2.® lüclüir en la relieión defloitiva 
de Maestras ascendidan á la ya expresa
da D-* Jss^ fa F mbeda, con ©1 núme 
ro 391; á D,*" Lucía Berm jo y Pérez con 
el 475, desestima ti do segunda parte de 
su reciamaoiét?; á D.  ̂Miaría Rosa Garbó, 
cm  el Dumero 487, á reterva de que jus
tifique su  ̂aarvicics, ré^mitiendo It hoj» 
regiameotarta certifio^d? ,̂ que hoy ¿o 
acompi&ñt, h^blóodosel© coniigoado loa 
que se úm uctn  del informe de ia Sac 
cíóü de TerUí l̂, ia cufel, lo mis» o que la 
interesada, c^bleron hacer presenta al 
rectificarse el Escal&h'n que no era Maea- 
tra de 825 por hab r perdido esta catego
ría, y qu6 su puesto estaba eutre las de 
625; á Jas sustimídaa que han hecho va 
1er su derecho D.®* María Rosario ^airós,

Obdulia de la Iglesia, D,®* Pilar Ve 
loso y J^suia Pcmbar, induyerido 
asimismo en el último lugar de dicho 
grnpo á la Maestra, también sustituida, 
D.® Urbana González Rodríguez, que figu 
raba indebidamente con ios números 
Ó.158 del Escalafón V 464 de la propuesta 
provisional, y á las dem is Maeatraa qu© 
figuran del número 458 d© la repetida 
relación definitiva,

3.° Desestimar las reclamaciones de 
D.® María del Carmea Mongay por tener, 
según la relación de la B^oción d© Lóri 
da, menos tiempo de servicios que la ú l
tima de la propuesta, sin que haya otro 
comprobante^ por no acompañar la inte^ 
resada su bo]a de servicios, ni estar sL 
quiera el número que tiene en el Escala
fón; la» de D.® Teresa del Río y Pérez, 
D,* Francisca de Ibarrolaburo, D.® Rosa 
Coibdro (que sólo tiene do» años)  ̂y doga 
Josefa Martínez Vázquez, por los mismo» 
motivos de falta de tiempo, de hoja de 
servicios, de números del Escalafón, de 
informe» y de conducto reglamentario, y 
la da D.® Juana üriz, Maestra de Navarra, 
que deberá atenerse, 1q mismo que sus 
demás comp&fieras, á lo dicho en la le* 
tra e) del número 1,® de la orden de 2§ 
de Oijtubre último, G a c e ta  del 7 del co
rriente, página 437.

4.® Dar da b»ja en el Escalafón y en 
la propuesta á las Muastras que figura
ban en la Gaceta de 28 oa Juüo con ios 
número» 2, 7, 16, If, 80, 86, 92, 117,118, 
182, 185, 202, 224, 259, 454, 474 y 480, por

bajá» hatnralc»! 208  ̂ 275  ̂ 820| 36á f

445, Dor dkfrutar 1.100 pesetas, y la 254 
por h^bar renunciado Escuela. Baja en 
la relación da ascensos á las que tienen 
eu la propuesta provisional los núme
ros 430, oor ser Maestra da Patronato; 93, 
98, 136, 138, 145, 149, 150, 152, 162, 166, 
172, 186, 190, 205, 249, 363, 431 y 496, por 
servir en la provincia de Navarra, ioclu- 
so D.® María Ventura Barástegui, núme
ro 162, que aparece sirviendo en la Oo- 
ruñ«.

5.̂  Declarar que las Maestras que 
figuran en ia relación d< finitiva con los 
número» 18, 92, 108 y 349, como quiera 
que los Jefes de Jâ  Secciones admlnis- 
tríitivas de Avila, Valladolid, Zamora y 
Vizcaya, no dfcan en los partes de defi
ciencia» la feeht en que aquéllas se jubi-̂  
laron, te incluyen á r̂  serva de que las 
respectivas jubilaciones sean postarioreg 
al 1.̂  de Abrii último, no oorrespondién* 
lei ascender en otro caso.

6.̂  Hacer constar que ninguna Maes
tra ha hecho uso del derecho de renuncia 
al mcmno.

7.® L^e Maestras que figuran sin fe
cha de nacimiento no a»oenderán mien
tras no acrediten dicho requisito.

8.̂  Lo» Jefes dü las Secciones admi
nistrativas tendrán presente io dispuesto 
en los números 2 y 6 de la menoiooadfi 
Orden de 28 de Octubre, Gaceta de 7 á tl 
actual, que se h*ca extensivo, en todos 
sus extremos, ñ las Maestras que »e en- 
cueníren en cssos análogos,

9.® hm  Rectores de Im distritos uní' 
vers?tirios m  ajustará- en ios aácoMsos á 
1.000 pesetas k s  500 Maestra» de 625

fi^íSran con ó sia número en la rela
ción defiííitivií, á las pre^crlpcionea ya 
estabtecidíis en párraf o 1.° del núme
ro 2 f en los Fúmeros 3 y 4 te la precita
da Orden de 28 de Oomore, con reapecto 
á lo» 500 Msestrosí quts figuran, con ó sin 
número, en la Gaceta del 13 de este 
mee.

10. Los Jefes de las Secciones admi
nistrativas, á los efectos análogos preve» 
nidos en ©1 húmero 5 de la Orden de 28 
de Octubre, manifestarán las modifica
ciones oportunas reipecto á las Maestra» 
que ocupan en el folleto lo» número» 
5.217 á 5.273.

Para mayor claridad del servicio, di
cho» Jefes consignarán al margen, y efi 
ei sitio superior de los partes ú oficios* 
una sola línea, que diga: «Escala da 
la de que se trate, escribiendo el sueldo 
en cifra», y al propio tiempo expresarán 
ea cabeza de la comuniüauióa, cuando se 
trate de cumplimentar disposiciones, las 
fecha» de ésta y las del periódico oficial 
que las inserte, y cuando se trate de aoli- 
citude© del Magisterio, el número general 
qu9 tenga en el Escalafón el Maestro 6  
Maestra y ei asunto que motive su ina- 
tan cía.

Lo digo á V. I, para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dio» guarde á V. I. 
mucho» años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 19Í3.—-E1 Director general, Bullón.
Señ r^s Rectores de las Universidade»

del Reino y Jefes da las Sacoiones ad-
miniatrativa» de primera enseñanza^

KliSTERiO DE FOMENTO

h i r e e e l é *  C tenerffll d «  o k r M  P d .  
M leas.

CARKBTERAS —COHSERVACIÓN 
Y reparación

Examinadas las actas levantadas con 
motivo del reoonocimiento de las obras 
«jeoutadM en las proylnoiss de Aibsoete
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y Múrela, por Íís soMedad N tm T o f  Oom  ̂
p?5ñiíj de H íÜÍB, cuDcjí s jo n m a  por Eea* 
orden vie 22 de Ofciembre da 1911, ie  
una ¿íoña transporte da energía e é i- 
tríca í^ae e ilacie el moiííno do Faloóo (Al 
baoete) eon loa pueblos da H Toba 
rra, Aíbatana y Ootar (Albí^oete), YíSoISj 
(Murcie) y Villana (AJicante).

Ex minada la instancia do D. Federico 
dal /   ̂ Córooies, cc mo Director do la 
soc î^dad Navarro y Oompi&ñí®, en que 
S' 5’, ita 86 drogare caducada ía ?:*-onGí=̂ ŝiÓa 
b iiíi por Koal orden de 22 de Dide mbra 
da i911, rn lo qm  ¡se refl ro á la de 
línea de t^ âBsporte de fluido eléctrico, 
comprendida rientro de pro^iecia de 
Abcanta, para snminiatro de «qnél á Vi- 
llena:

Resultando de las s?5taa da reoonoci- 
mi<"nto, que in§taIaoión, en lo quo se 
roflere á laa provino*as de Alb cate y 
Murcia, está eieí utaóa en esenota coa 
arreglo á las condiciones de la Real or 
den de concegión, y á lo diayuesto en el 
vigente Re.^lamento, reforma fo para ina« 
tab^ciones eléctrica» de 7 de Octubre de 
1904, debiendo únicimente aumentarse 
en lo que fcfecta á ía provincial d s Mar 
cía, el número de señales que jgdvierlsn 
al público el psiigro de tocar Sa linea, se
gún or len verbal que dió el logí^niero 
que hizo el leconooimiento al represen* 
t$nía de la Socie iad, dando, sin embar* 
go, por recibidas las obras, siempre que 
reca'íga la aprobación superior sobre el 
acta correspondiente:

Oonfiiderando que teniendo en cuenta 
lo dispuesto en Ion párrs^fos 2 ® y 4 ° del 
artículo  21 del Raglamonto de 7 da Octu* 
bre dí3 1904, ya citado, y en las Reales ór
denes de 16 de Septiembre áñ 1879 y de 
1.® de Junio de 1882, diola J&s de acuerdo 
con el Consejo de Estado, que declaran 
ía indivisibilidad de las concesiones, y 
que no puedáj admitirse su renuncíia sin 
la declaración de caducidad, con las pe

na'i'1i5.dea que é??t® impones e! acoedir ñ 
lo «?-ol? ado en m  io^taneia por OrFode* 
rií5o Aguila Oórcoiai§, llevaría consigo 
oí tener que d̂ ĉlarar cí̂ d̂i-'̂ .ad̂ s tocias ím  
obras coooelidas pr̂ r la R.^ai orden da 22 
de Dlcfembra de 1911, y bo bóÍo las refe 
rentes á la provincii de Aiiísaota con los 
con6iguient(BS perjaicios para Villena, y 
mayor ^ún quizás psra los pueblos da 
l?i3 provindas da Albacete y Marci .̂, que 
huD de dísfí'“otár da ios ben^tfloios de 
iBsíalacií’-nes ya efectuadas, y á punto de 
ponersa ob expiott^.don, sin contar las 
que líUfri^ra S^^dedad aonca^fonirfa,

S. M. e-1 R;-̂ y ( f, D. g-). de coi^formidmd 
con io pm^uíí^ti) por ósta Dirección Ga* 
ñera i, ha dii puesto:

1,® Aprob.^r las actss da refarencla y 
.autorlz^-r la exploüclóm de lan instala
ciones correspondientes en las provincias 
de Aibaceta. j  ,'MurcU., previo el cuíboU- 
mií̂ nico de io diipaesto ©a ios ardoulosSO 
y 44 dei r^^patido R glam©nío de 7 de Oc
tubre d - 1904.

2,® Dar á lá  sociedad Navarro y Oom’ 
p$ñía un plazo da tras mes s, oontidos 
á partir da la facha en que se la comu
nique ©̂ ta resoludóm praa que gubgsno 
m  la f-Drma conveniente, á Juicio da la 
Jefatura de Obras públicas de Mu!*©!», y 
dentro da io dispuesto oa aquel Regla
mento, la falta da número suflciente de 
geñaí.es p^ra advertir al púbbco © ipeii’ 
gfo án toc; r̂ á los conductores en la línea 
de ĵ lta íensióo.

3 ® Si la Sccledad estima conveniente 
á sus míaraso:! el no construir la línea 
psra el suministro de fluido eléctrico á 
ViUena debará solicitarlo mediante ins^ 
tiBcla dt-bld&menie razonada y documen* 
tada, 8i así lo cvm pertmente, dirigida al 
Exorno. st;ñor Mmistro de Fomento, para 
que previos ios informes de la Jef atura 
de Obras públicas de ia provincia y Go> 
b¿rnsáor aivil de la miima, pueda resol
ver, accediendo si io cree procedente á lo

r -.'"cltsdo, y modlfl^^indo, por tanto, en 
f e  i©útsdo ia.Ráí;! orden primiüva da 
©«i^uestóíi.

4.° Lo expresado en la regla praoe- 
d 1 cjnsíderará como rasoluclón ge- 

a oíijándole á casos análogos, pu- 
b̂  jge á este fln Li praseníe resoiu-' 
CIO ll ñ G a c e ta  d e  M adrid.

L q a de Raai orden, comunicada, por 
el I X úo s ;ñor Ministro, digo á Y. S . 
pí̂ ŝ  ''í'noaimiento, el de ¡os Inganíe- 
ros b 4rvj de la  ̂ provincias de Albacete, 
Muráis / Alicante, y qí de la sociedad 
Navarro y Compañía. Dios guarie á V. S, 
rnuehoíi sños. Madrid, 18 de N iviembre 
de 19l3.=Ei Director general, Abisio Cal
derón.
Ssñor Gobarr^ador civil de la provincia 

de Albacete.

CoíiBiisaria Geaierat <ie iSegraros.
Eo virtud de lo dispuesto por Raal or

den de 15 dal actual, sa requiere por el 
presente edicto al que fué Director 
propietnrio de la Empresa de sé^uro» de 
enfermedades denominada Sagúro In» 
ternaciona!, D, Juan Ganer y Mestres, 
que estuvo domiciliada en Barcelona, 
Aribau, número 41 primeramente, y des- 
puéi Laurit, 189 bijos, hoy de domicilio 
desconocido, para que en el plazo de 
treinta días» á contar de esta fecha, se 
persone en el expediente instruido con
tra él por las irregularidades cometidas 
por la Empresa de su diraación.

Iguai requerimiento se hace á todas 
las perionas que tengan conocimiento 
del paradero de dicho Sr. Ganer, para que 

6i mismo plazo lo comuniquen á esta 
Oom^sada.

Madrid, 19 de Noviembre de 1913.—El 
Comisario general, El Conde de San 
Luis,

MADRID.^Eet Tip. de Rlvadeneyra^.^Paiseo de San Yinente, udm. S60.


